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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    066 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 09  de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300147A, se EMPLAZA al abogado (a) PABLO HECTOR 

MENDIETA GONZALEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 7305058 y tarjeta 

profesional 109702 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de 

Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día QUINCE(15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por PEDRO 

ALFONSO VELOZA GONZÁLEZ. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    067 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de marzo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300158A, se EMPLAZA al abogado (a) LAURA MARITZA 

SANDOVAL BRICEÑO identificado (a) con la cédula ciudadanía 46451568 y tarjeta 

profesional 139667 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO  DEL CIRCUITO DE TUNJA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    068 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de marzo, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300160A, se EMPLAZA al abogado (a) HUGO HERNANDO 

OSORIO MUÑOZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 19072179 y tarjeta 

profesional 73938 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

DOS DE LA TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en 

su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por FRANCISCO 

NARANJO ARCOS. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    069 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 30 de marzo, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300165A, se EMPLAZA al abogado (a) JHON HENRY 

MORENO ALVAREZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 1055272267 y 

tarjeta profesional 317689 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día QUINCE(15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por JAIME NABOR 

CAMARGO GONZALEZ. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    070 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14  de abril de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300235A, se EMPLAZA al abogado (a) NELLY FORERO 

CORTES identificado (a) con la cédula ciudadanía 51779073 y tarjeta profesional 

67143 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

ANGELA ADRIANA ORTIZ CASTRO. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    071 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14  de abril de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300236A, se EMPLAZA al abogado (a) DAVID LONDOÑO 

BERNAL identificado (a) con la cédula ciudadanía 1094889765 y tarjeta profesional 

237128 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el 

día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS DE LA 

TARDE (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con 

base en los hechos puestos en  conocimiento por OSWALDO ARMANDO 

FORERO FIGUEREDO. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 



Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    072 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 14  de abril de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300244A, se EMPLAZA al abogado (a) CAMILO ANDRÉS 

IBARRA SÁNCHEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 7187017 y tarjeta 

profesional 281477 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

JOSE ALONSO MARTÍNEZ ÁVILA. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                            
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 
proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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Mariluz  Barajas Caceres
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